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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ-BOYACÁ 

 

INFORME SECRETARIAL 

Paso al Despacho de la señora Jueza, el proceso de Declaración de Pertenencia, junto con 
respuesta de la Superintendencia de Notariado y Registro. Para proveer. 
 
Saboya, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
  
 
  MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTES 

Secretaria 
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Saboya, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 

 
 
 
 

 

I. ASUNTO 

Agregar y dejar en conocimiento de las partes e interesados, la respuesta de la Corporación 

Autónoma Regional de Cundinamarca, recibida el 5/05/2022 por correo Postal 4>>>72, en 

9 fls., en respuesta a nuestro Oficio 168 del 9 de marzo de  2022, la  que  suscribe  el   Dr.  

REINEL JOAQUIN ROZO CASTELLANOS, Director Operativo, con el que adjunta el 

memorando 05223000464,  remitido  al  Director Regional  de  Chiquinquirá,  quien  informo: 

“…que el predio mencionado no se encuentra dentro de ninguna zona de protección 

debidamente declarada. Hacia el costado suroccidental se encuentra una pequeña franja 

de predio, correspondiente a un porcentaje bajo de su área, el cual  corresponde al área  de 

ronda de una fuente  hídrica  innominada, la cual  se podría considerar como una  de las  

circunstancias  mencionadas  en el  artículo  83  del  decreto 2811  de 1974, en lo relacionado  

con; d.- Una  franja paralela a la línea de mareas máxima o a la  del cauce permanente de 

ríos y lagos hasta de  treinta metros  de ancho.” 

En cuanto al segundo ítem  solicitado itera “que  encontrando únicamente  la presencia  de 

una pequeña franja  de  área de ronda  de una quebrada innominada que ocupa una 

Tipo de proceso: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

Demandante/Solicitante/Accionante:  JACOBA CASTELLANOS DE CASTELLANOS Y OTROS  

Apoderada Actora: DR. ALIRIO CRUZ CRISTANCHO 

Demandado/Oposición/Accionado: HEREDEROS INDETERMINADOS Y DETERMINADOS DE 

CASTELLANOS CALIXTO Y OTROS 

Predio: EL CUCHARO Y/O CHIRCAL DE A VEREDA MERCHÁN 
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pequeña franja de área de ronda o mínima del área  total del predio, ubicado hacia e  costado 

sur occidental de este.” 

De otro lado, en cuanto al tercer aspecto requerido se  informa que  “…se pude establecer 

que las quemas o incendios  con fines de ampliación de la frontera agrícola o ganadera no 

se encuentran permitida y por ello pueden acarreará sanciones en caso de  su realización”. 

A su vez, se adjuntó respuesta  de memorando interno  20223028299 de la  Dirección de  

Evaluación Seguimiento  y Control  Ambiental  DESCA, donde  se   indica respecto al predio 

objeto de  consulta especialmente que “… NO presente intercepción  don ningún 

instrumento  minero  de la  ANM” 

Respuesta que se sustenta con los informes internos de ADRIAN ALEXANDER AMAYA 

AYALA,  Asesor  DGEN; JUAN BERCELIN PINEDA AVILA;  Profesional  Especializado;  

JAHANNA ANILECOID CASTRO RODRIGUEZ,  Directora  Regional;  JOSE  MIGUEL  

VARGAS, Director DGAT y CARLOS ANTONIO BELLO QUINTERO, Director de 

Evaluación, Seguimiento y Control  Ambiental. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá (Boyacá), 

 
                                                             RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR y dejar en conocimiento de las partes e interesados, la respuesta de 

la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, recibida el 5/05/2022 por correo 

Postal 4>>>72, con 9 fls, dando respuesta a nuestro Oficio 168 del 9  de  marzo de  2022, 

suscrita por el  Dr.  REINEL JOAQUIN ROZO CASTELLANOS, Director Operativo. 

SEGUNDO: COMUNICAR esta decisión por estado y publicar la presente providencia a 

través del micro sitio del Juzgado dispuesto en el Portal Web de la Rama Judicial (Decreto 

806 del 4 de junio de 2020 y demás normas concordantes). 

 
CÚMPLASE 

 
 

La presente providencia se notifica por estado civil No. 19 publicado el 13 de mayo de 2022 

 

Firmado Por: 

 

Liz   Carolina Rojas Salgado 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
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